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Expediente: PAOT-2024-5805-5PA'4197

No. Folio: PAOT-05'3001200' '2024

REsoLUctóN ADMtNtsrRATtvA

Ciudad de México, a ' l - .

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del

ordenamiento Territor¡al de ta ciudad de [4éxico, con fundamento en los artículos, con fundamento en los

artículos 1,2,3, fracciones V y Vlll BlS,5 fracciones l, lV y xl, 6 fracción ¡ll 15 Bl5 4 fracciones ly X,21,27
fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, 1,2 fracción 11,3,4,51, fracciones l, ll y xxll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2024.5805"SP4-4197

reiacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes: .----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad un¿ denuncia ciudadana, a través de la cualse hizo del conocimiento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) El ¡nst¡tuto tiene uno plonto de totoñ¡ento de ogúos res¡duoles, sin emborgo, el proceso ¡ro es el
odecuodo pot lo que se hocen descotgos de oguo crudo (sin trotot) en uno tomo ol olcantor¡llodo (...)

[Ubicac¡ón de los hechos: Avenida San Fernando, número 2, coton¡a Niño de Jesús, Alcaldía Tlalpan]
(...)

arEr¡cróN E rl{vEsTlGActóN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligenc¡as prev¡stas en los artículos 15 Bl5 4
y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la C¡udad de N4éxico;

asi como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con
motivo dd la presente denunc¡a.

ANALI§Is DE LA INFoRMAGIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLICABLEs

De acuerdo con el artículo 329 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, toda persona f¡sica o moral,
puede denuñciar ante la Prccuraduría, todo hecho, acto u om¡sión que produzca o pueda producir
desequilibrios ecológicos o daños al amb¡ente o a los recursos naturales, en suelo urbano o suelo de
conservación, áreas verdes, Áreas de Vator Ambiental o Areas Naturales protegidas, o contra las
dispos¡ciones de la presente Ley y demás ordeñamientos que regulen materias ret¡c la
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La denuncia ciudadana se refiere a la presun del inmueble
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Exped iente: PAOT-2024-5805-SpA-4197

No. Fol¡or PAOT-05-3OO/200. -2024
Al respecto, el artículo 225 de la Ley Ambiental de la C¡udad de Méx¡co señala lo siguiente: (.. ) euedo
proh¡b¡do descorgot oguos res¡duoles sin trutoñ¡ento, en cuolquier cuerpo o coÍ¡ente de oguo (,.,)

Asimismo, la ley del Derecho a los Servic¡os Públicos de Agua potable, Drenaje, Alcantarillado y Tecnologia
Hídrica de la Ciudad de México en su artículo 73 fracción I señala que queda proh¡bido a los prop¡etarios o
poseedores de un ¡nm ueble (,..) Descorgor ol s¡steño de drcnoje todo t¡po de desechos sól¡dos o sustonc¡os
que olteren quírn¡co o b¡ológiconente losofluentesy los cuetpos receptores, o por sus cotocteríst¡cos pongon
en pel¡9rc elfunc¡onom¡entodel s¡steno o lo seguidod de lo ciudod odesus hob¡tontes, osicorno en cuolqu¡et
tipo de cueryoo coniente de oguo (..,)

Además de los ordenam¡entos refer¡dos, la Ley de Cultura Civica det Distr¡to Federal, actual Ciudad de
Méx¡co, mencioña en el articulo 29 fracción X que: se cons¡derañ infracc¡ones contra el entorno urbano de
la Ciudad de México: f...)Arrojo¡ en elespoc¡o públ¡co desechos, sustonc¡os peligrosos poro lo solud de los
pe$onos o que desp¡don olorcs desogrodobles (...).

En este sentido, personal de esta Procuraduría realizó una visita de reconocimiento de hechos en elsitio
señalado por la persona denunciante del exped¡ente al rubro c¡tado, de acuerdo a lo estabtec¡dq en el
articulo 15 BIS 4 fraccióñ lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo
siguiente:

. La ex¡stencia de una planta de tratam¡ento, cuyo func¡onamiento inicia con la llegada de agua
contamiñada a un cárcamo, elcualcuenta con una serie de rend¡jas para retener los objetos sólidos
de tamaño mayor (primer filtro), para poster¡ormente pásar por dos bombas de flujo, las cuales
funcionan de manera alternada, conduciendo dichas aguas a tres f¡ltros (grava y arena, carbón
activado y luz ultravioleta), y finalizando con su llegada a úna cisterna en donde el agua tratada es

almacenada y posteriormente utilizada para el riego de las áreas verdes circundantes. Es de señalar
que durante dicha actuación no se constató la descarga de aguas residuales motivo de denuncia.

En razón de lo citado en el párrafo anterior, se solicitó med¡ante oficio PAOT-05-300/2I0-55?1-2024 a la
persona denunciante que informara si los hechos que motivaron la presente investigación prevalecían, o
bien, que señalara una fecha y horario para recib¡r al personal de esta Subprocuraduría en su dornic¡lio, lo
anterior a efecto de constatar la descarga de aguas residuales mot¡vo de denuncia, para lo cual se le
concedió un plazo de 5 días hábiles; sin embargo, dicho requerim¡ento no fue atendido.

Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron vioLaciones a la normatividad en materia
de aguas residuales, por lo que no se cuentañ coñ elementos para continuar con la i

quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría

En virtud de to antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡tir h'
conformidad con el artículo 27 fñcciót\ Vl de la Ley Orgá nica de esta Procur

material, al no contar coñ elementos para constatar la descarga de ag
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Expediente: PAOT,2024-5805-SPA-4197

No. Folio: PAOf-0s-3001200- -2024

RESULTADo DE LA [{vEsTtGAcló

. Personal de esta Procuraduría realizó una visita de reconocimiento de hechos en el s¡tio
mot¡vo de denuncia localizado en Avenida San Fernando, número 2, colonia Niño de Jesús,

Alcaldía Tlalpan, d¡ligencia durante la cualse llevó a cabo un recorrido al interiory exterior
del mismo;sin embargo, no se constató la descarga de aguas residuales motivo de denuncia.

. Mediante oficio PAOT-05-3OO/2¡O-5577-2024 se sol¡c¡tó a la persona denunciaÁte que

¡nformara si los hechos que motívaron la presente invest¡gación prevaleciañ, o bien, que

señalara una fecha y horar¡o para rec¡b¡r al personal de esta Subprocuraduria en su

domicilio, lo anter¡or a efecto de coñstatar la descarga de aguas residuales mot¡vo de

I denuncia, para lo cual se le concedió un plazo de 5 dias hábiles; sin embargo, dicho
requer¡m¡ento no fue atendido, por lo que no se cuenta con elementos mater¡ales para

continuar con la ¡nvestigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigac¡ón y al estud¡o de los documentos que integrañ el erpediente en el que se actúa, por lo que el

resultadolde la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias,

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

::::::::::::::::::::t:::li::t;;;, ---_ __: _---- 
---

PRIMERO, - Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27

fracc¡ón vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territor¡al de la Ciúdad de

México. -----------
SEGUT{DO, - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgúardo

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Mtra

Subprocuraduria Amb¡ental, de

. Estela Guadalupe González Hernández,

Protección y Bienestar a s Animales. ---
de La
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